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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

251 ORDEN de 20 de febrero de 2008, por la que se
regula la concesión de permisos al personal al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, con ocasión de la convocatoria
de elecciones al Congreso de los Diputados y al
Senado, que se celebrarán el domingo 9 de mar-
zo de 2008.

Por el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril (B.O.E.
nº 92, de 17), de regulación complementaria de los pro-
cesos electorales, modificado por el Real Decreto
1.382/2002, de 20 de diciembre (B.O.E. nº 305, de 21),
se dictan normas para facilitar el ejercicio del derecho de
voto al personal de las Administraciones Públicas, así co-
mo la dispensa de aquellos que se presenten como can-
didatos en los distintos procesos electorales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la in-
dicada norma, la Administración del Estado o, en su ca-
so, las de las Comunidades Autónomas que tengan atri-
buidas competencias en material laboral, previo acuerdo
con los Delegados del Gobierno, respecto de los trabaja-
dores por cuenta ajena, y las Administraciones Públicas,
respecto a su personal, adoptarán las medidas precisas pa-
ra que los electores que presten sus servicios el día de las
elecciones puedan disponer en su horario laboral de has-
ta cuatro horas libres para el ejercicio del derecho de vo-
to, que serán retribuidas. Cuando el trabajo se preste en
jornada reducida, se efectuará la correspondiente reduc-
ción proporcional del permiso. Los que hayan sido nom-
brados Presidente o Vocal de las Mesas electorales y los
que acrediten su condición de Interventores tienen dere-
cho durante el día de la votación a un permiso retribuido
de jornada completa, si no disfrutan en tal fecha del des-
canso semanal -derecho que asiste, igualmente, a los apo-
derados-, y a una reducción de su jornada de trabajo de
cinco horas el día inmediatamente posterior. Asimismo,
los que acrediten su condición de apoderados tienen de-
recho a un permiso retribuido durante el día de la vota-
ción, si no disfrutan en tal fecha del descanso semanal.

Convocadas por el Real Decreto 33/2008, de 14 de
enero (B.O.E. nº 13, de 15 siguiente), elecciones al Con-
greso de los Diputados y al Senado, que se celebrarán el
domingo 9 de marzo de 2008, procede adoptar las refe-
ridas medidas y regular los permisos retribuidos a que ten-
ga derecho el personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias que haya sido
nombrado Presidente o Vocal de las Mesas electorales u
ostente la condición de interventor o apoderado, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 28.1 y 78.4
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen
Electoral General (B.O.E. nº 147, de 20).

Por otro lado, conviene regular la concesión de dis-
pensa de asistencia al servicio para el personal al servi-

cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias que se presente como candidato a los procesos
electorales indicados, al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 47.1.d) de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria (B.O.C. nº 40, de 3 de abril), en el
artículo 21.6 del III Convenio Colectivo del Personal La-
boral de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº18, de 6.2.92), y en el artículo 48.1.j) de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co (B.O.E. nº 89, de 13 siguiente).

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en el
artículo 6º de la indicada Ley 2/1987, de 30 de marzo,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Permiso retribuido al personal de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para el ejercicio del derecho del voto.

1. Los funcionarios públicos y demás personal al
servicio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias que, durante el domingo 9 de marzo
de 2008, no disfruten del descanso semanal tendrán de-
recho ese día a un permiso retribuido de hasta cuatro ho-
ras libres durante su jornada de trabajo, para el ejercicio
del derecho del voto.

2. Cuando el trabajo se preste en jornada reducida, se
efectuará la correspondiente reducción proporcional del
permiso.

Artículo 2.- Permiso retribuido al personal de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma nombrado Pre-
sidente o Vocal de las Mesas electorales, o que acredite
su condición de interventor o apoderado.

1. Los funcionarios públicos y demás personal al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias que hayan sido nombrados Presidente o Vo-
cal de las Mesas electorales, o que acrediten debida-
mente su condición de Interventor, tendrán derecho, du-
rante el día de la votación, a un permiso retribuido de jornada
completa, si no disfrutaren en tal fecha del descanso se-
manal, y a una reducción de su jornada de trabajo de cin-
co horas el día inmediatamente posterior.

2. Los funcionarios públicos y demás personal que
acrediten su condición de apoderados tendrán derecho a
un permiso retribuido durante el día de la votación, si no
disfrutaren en tal fecha del descanso semanal.

Artículo 3.- Garantía del funcionamiento de los ser-
vicios.

Las Consejerías y Organismos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias adoptarán las
medidas oportunas para que, haciendo efectivo el permiso
regulado en los artículos anteriores, quede asegurado el
buen funcionamiento de los servicios públicos de la Ad-
ministración autonómica.



Artículo 4.-Dispensa accidental de la asistencia al ser-
vicio del personal proclamado candidato.

1. Los funcionarios y demás personal al servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias
que se presenten como candidatos a los procesos electo-
rales citados, podrán ser dispensados, previa solicitud de
los interesados, de la prestación del servicio en sus res-
pectivas unidades, durante el tiempo de duración de la
campaña electoral -desde la cero horas del viernes 22 de
febrero y hasta las veinticuatro horas del viernes 7 de mar-
zo-, al amparo de lo establecido en el artículo 47.1.d), de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, en el artículo 21.6 del III Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, y en el artículo 48.1.j) de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. El indicado permiso será retribuido y se concede-
rá por el órgano competente de la Consejería u Organis-
mo en el que preste servicio dicho personal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación de desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de la Función Pú-
blica para que dicte las instrucciones necesarias para el
desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

252 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 8 de febrero de 2008, por la
que se hace pública la relación de los as-
pirantes seleccionados en virtud de las
pruebas selectivas para ingresar en el Cuer-
po de Auxiliares Técnicos, Escala de Au-
xiliares de Informática (Grupo C, Subgru-
po C1), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 19 de junio de 2007
(B.O.C. nº 132, de 3.7.07), y se les ofertan
puestos de trabajo.

Terminadas las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de Auxi-
liares de Informática (Grupo C, Subgrupo C1), de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 19 de junio de 2007
(B.O.C. nº 132, de 3.7.07), y de acuerdo con la pro-
puesta formulada por el Tribunal Calificador, esta Di-
rección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, relacionados a continuación:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, los as-
pirantes seleccionados aportarán ante la Dirección General
de la Función Pública la siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Documento
Nacional de Identidad, o, de no poseer la nacionalidad
española, del documento nacional correspondiente al
país del que sean nacionales o de su pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título aca-
démico exigido o certificación académica que acredite

haber realizado todos los estudios necesarios para la ob-
tención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cumplimiento
del requisito establecido en la base 2.1.A), apartado d)
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dispues-
to en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas, o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial


